
EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 229 del R. O. F. y R. J. de las 

Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986, se hace público que por esta Alcaldía se ha 
convocado al Pleno municipal, para celebrar Sesión ORDINARIA el próximo día 08 de 
marzo de 2024, a las 22:00 HORAS, bajo el siguiente

O R D E N    D E L    D I A

1.- TOMA DE POSESIÓN, COMO CONCEJALA DEL AYUNTAMIENTO DE NAVASFRÍAS, DE 
DÑA. ALICIA AMARO NAVAIS.

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 
2023, SI PROCEDE.

3.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO, EJERCICIO 2023.

4.- INFORME CONTROL INTERNO INTERVENCIÓN MUNICIPAL, EJERCICIO 2023.

5.- APROBACIÓN EJECUCIÓN PARQUE INFANTIL EN PARAJE “EL BARDAL”, CON CARGO 
AL FONDO DE MEJORAS.

6.- PLIEGO DE CONDICIONES APROVECHAMIENTO KIOSCO “EL BARDAL”, AÑO 2024.

7.- PLIEGO DE CONDICIONES, ARRENDAMIENTO “CHIRINGUITO”, PLAZA DE TOROS, 
AÑO 2024.

8.- CONDICIONES APROVECHAMIENTO, PRADO DE LA HERRADURA, AÑO 2024

9.- SOLICITUDES VECINALES.

10.- ASUNTOS ALCALDÍA.

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Notifíquese  esta  resolución  a  los  señores  Concejales,  y  dese  publicidad  a  la 
convocatoria, conforme establecen los arts. 80 y 229 del Reglamento citado.

         EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: José Manuel Piriz Seijo.

DOCUMENTO FECHADO Y FIRMADO DIGITALMENTE
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